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Calarcá, Quindío, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2023-00007-00  
Referencia: Despacho comisorio nro. 32 proveniente del Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Armenia, Quindío. 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.368 
 
 
AUXÍLIESE Y DEVÚELVASE el despacho comisorio procedente del Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Armenia, Quindío. 
 
En virtud de la comisión conferida y con el fin proceder con la diligencia de 
SECUESTRO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 282-40511 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, se dispone 
SUBCOMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO y 
DESIGNAR como secuestre al señor Javier Porfirio Bueno Sánchez, quien cienta 
con dirección física en la calle 40 No. 42-12 piso 2, de Armenia, Quindío; teléfonos 
3163519092 y 7347890; y dirección electrónica javierpbueno@hotmail.com Se 
ADVIERTE al comisionado que sólo podrá relevar al auxiliar designado, por las 
razones expuestas en el C.G.P. y que DEBERÁ notificarle su nombramiento 
conforme lo estipula el art. 49 ibídem e indicarle que deberá presentar informes 
mensuales de su administración; además, que al momento de su posesión se le 
harán las previsiones y advertencias establecidas en la ley.  

Como honorarios, TÉNGASE los fijados por el Comitente (nro. 2 exp.)  equivalentes 
a 7 SMDLV, que deberán ser cancelados en el acto por la parte demandante.  

Por secretaría, LÍBRESE el respectivo despacho comisorio.  

Cumplida la comisión, DEVUELVASE a su lugar de origen, previa cancelación de 
su radicación.  
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afab833a9e99fc470177f9d8cbb0ddab6a50d85d0f7fe9d21b36fa9abb8fb4ac

Documento generado en 07/05/2023 07:48:55 PM

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:javierpbueno@hotmail.com


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


